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INTRODUCCION 

El presente Manual de Procesos tiene como propósito contar con una guía clara y 
específica que garantice la óptima operación y desarrollo de las diferentes actividades 
de facturación en la IPS MEDIPOHDS. Por tal motivo, el Manual además de constituir 
un instrumento de referencia fundamental para el desempeño de rutinas de trabajo, 
servirá de directriz para la capacitación, inducción y evaluación del personal. 
 

1. OBJETIVO 
 

Establecer el proceso de facturación y el manejo concomitante de los sistemas de 

información de las aseguradoras con contratación vigente en la IPS MEDIPOHDS, 

teniendo en cuenta las capacidades técnico científicas y administrativas y los 

estándares de calidad. 

 

2. ALCANCE 

Aplica solo para el personal de facturación. 

 

3. RESPONSABLE 

Facturación 

 

4. DEFINICIONES 

Las plataformas-Portales- softwares adquiridos por las aseguradoras, buscan integrar 

la red de manera ágil y sencilla, con el fin, de optimizar la operación de todos los 

actores del sistema. 

 
 
MARCO LEGAL 
 
DECRETO NUMERO 4747 DE 2007 
 

Por medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los 
prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los 
servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones. 
 
DECRETO 3047 DE 2008 
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Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, procedimientos 
y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el 
Decreto 4747 de 2007 
 
OBJETIVO 
 

El presente decreto tiene por objeto regular algunos aspectos de la relación entre los 
prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los 
servicios de salud de la población a su cargo. 
 
Proceso de Recaudo: 
 

Este es un proceso netamente de admisión, facturación se encarga solo de verificar 

que se hayan realizado y soportado los recaudos; llamados cuota moderadora o 

copago. Para tal efecto se realizan los siguientes pasos. 

1. Facturación recibe el paquete de admisión 

2. Antes de verificar el recaudo se revisa que el paquete este completo 

3. Verifica si la autorización muestra cuota moderadora o copago. Anexo Imagen 

6 

4. Si aplica, verifica que exista un recibo equivalente al valor descrito en la 

autorización. Anexo Imagen 1. 

5. Se precede a tirar la factura, pero no sin antes de verificar que haga el 

descuento del recibo cargado al ingreso del paciente. Anexo imagen 2. 

6. Si todo cumple con los parámetros se procede a tirar la factura, es decir, se la 

asigna una numeración que luego será enviada a la EPS y a la DIAN 

7. Generar los RIPS es parte de facturación, además es soporte principal para la 

radicación de cuentas médicas. 

8. Facturación selecciona la administradora, las facturas del periodo que harán 

parte de la cuenta que se le enviará a la EPS e indicará los archivos RIPS: 

AC, AP, AF, CT, US, estos según contratación. Resolución 3374 de 2000. 

Imagen 3 e Imagen 4. 

9. Los archivos AC muestran las consultas, los AP muestran los procedimientos, 

los AF las facturas, CT muestra el contenido de registro de cada archivo, los 

US muestran los usuarios que hacen parte del periodo de facturación. Todo 

con un propósito imagen 5 

10. El archivo AC contiene, por ejemplo: 

FE11031,700010173201,CC,53080508,17/11/2021,7011000002527,890353,

10,13,D134,,,,2,210000,3500,206500 

11. Elaborados los RIPS se envían al correo radicacionsucre@mutualser.com 

para la respectiva validación. 

mailto:radicacionsucre@mutualser.com
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Imagen 1 
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Imagen 2 
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Imagen 3 

 

Imagen 4 
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Imagen 5 

Imagen 6 
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Proceso Licencia y manual de usuarios del software 

1. La empresa SYSNET nos hace entrega de la licencia. Anexo Imagen 7 

2. En las imágenes 8 y 9 están los manuales de los usuarios para cada una de 

las áreas  
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Imagen 7 

 

Imagen 8 

 

Imagen 9  
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Proceso Radicación de Cuentas 

1. En este proceso es importante la configuración de nuestro software, en el 

que le indicamos el correo que recibirá la factura electrónica. Anexo Imagen 

10 

2. La facturación electrónica la componen dos archivos un PDF (Imagen 2) y un 

XML (Imagen 12), estos archivos son enviados a la EPS, que luego son 

comparados con los que envío a través del correo 

radicacionsucre@mutualser.com Los archivos que envío por el correo son 

requisitos para la validación de la cuenta. 

3. El proveedor de facturación electrónica es el encargado de hacer lo descrito 

en el punto 2. Anexo Imagen 11. 

 

 
Imagen 10 

 

mailto:radicacionsucre@mutualser.com
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Imagen 11 

 

Imagen 12 

 

Proceso Entrega de RIPS 

1. Facturación arma dos carpetas con los regímenes subsidiado y contributivo 

2. Cada una de ellas lleva otra carpeta llamada facturación electrónica y esta a 

su vez tres carpetas: Remisión, RIPS, Soportes 
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3. Estas últimas deben llevar el número del RIPS 

4. En Remisión se colocan todas la facturas de un régimen con el valor
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5. En RIPS, como su nombre lo indica son los RIPS que hacen referencia a las 

facturas almacenadas en la carpeta Remisión

 
 

6. En Soportes se desglosa el soporte según la Circular Externa GFIN 2020-03
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7. Se comprime con el nombre del régimen y el número del RIPS. Anexo 

Imagen 13 

8. Se envía correo radicacionsucre@mutualser.com con la información antes 

detallada para la validación de los RIPS 

9. En caso de existir error, la EPS hace una devolución para su respectiva 

corrección, que envía a través del correo anotado en el punto 8. Anexo 

Imagen 14 e Imagen 16 

10. Se hacen las correcciones y nuevamente se envían los RIPS debidamente 

corregidos en el horario que establece la CIRCULAR EXTERNA GFIN 2020-

009. Anexo Imagen 15 e Imagen 17

 

mailto:radicacionsucre@mutualser.com
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11. Si los RIPS pasan la validación, envían el recibido de las facturas radicadas. 

En la imagen se muestra el proceso. 

12. Con relación al porcentaje de validación de los RIPS puedo decir que 

pasamos de 95% a un 20%, cada vez es menos lo que tiene que corregir la 

EPS 

 

Imagen 13 
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Imagen 14  
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Imagen 15 
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Imagen 16 
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Imagen 17 
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Proceso Conciliación de Glosa pendientes. Paz y Salvo: 

1. Hasta la fecha no hemos sido notificado de glosas o devoluciones, por tal 

razón no tengo un proceso como tal con la EPS. 

Pero MEDIPOHDS cuenta con un correo facturacion@medipohds.com el cual fue 

creado para que reporten entre otras notificaciones, glosas u objeciones. Además el 

área de facturación utiliza  un formato de contestación de glosas en el que describo 

entidad, factura, admisión, valor de la factura, valor de la glosa, aceptación, valor a 

levantar, código glosa, descripción, destalle de la glosa, código respuesta, 

descripción, detalle de la respuesta, firma de quien responde con sus datos de 

contacto. Anexo imagen 18 

Imagen 18 

 

SOLICITUD DE TECNOLOGÍAS EN SALUD CON LA CLASIFICACIÓN CUPS DE 

LA RESOLUCIÓN 5851 DE 2018: 

Resolución 5851 de 2018 Nuevos Códigos Únicos de Procedimientos en Salud 

CUPS Mediante la resolución 5851 de 2018 se establece la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud – CUPS, contenida en el presente acto administrativo y sus 

anexos: Anexo Técnico 1 “Manual de Uso” y Anexo Técnico 2 “Lista Tabular”, los 

cuales forman parte integral del presente acto administrativo. 

mailto:facturacion@medipohds.com
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Con relación a esta resolución, se puede decir que fue remplazada por la Resolución 

2238 de 2020. El motivo por más servicios que fueron desglosados de esta forma dar 

mayor claridad de los estudios que se realizan a un paciente. 
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